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En atención al poder allegado, se les reconoce personería a los togados 

judiciales Gerson Edu Agudelo Buriticá y Carlos Mario López Roda, en 

calidad de abogado principal y suplente respectivamente, en los términos 

del mandato a ellos conferido por el señor Adonis Antonio Pastrana 

Cordero. 

 

Ahora bien, frente a la petición relacionada con la remisión de los oficios 

que comunican el levantamiento de las medidas cautelares por parte del 

Despacho, por ser procedente se accede a lo solicitado. En 

consecuencia, se ordena el envió de los oficios vía correo electrónico a las 

entidades correspondientes. 
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